
 

 

 
112-2024-IE-00003248. 
 
 
Manizales, 01 de noviembre de 2024. 
 
 
Doctor 
CARLOS ALBERTO RAMÍREZ GRAJALES 
Gerencia Departamental Colegiada Caldas 
Contraloría General de la República 
cgr@contraloria.gov.co 
Manizales, Caldas 
 
 
Asunto:  Solicitud ampliación de denuncia, trasladada mediante oficio no 

2024EE0204613. 
 
Cordial saludo. 
 
Recibimos en la Contraloría General de Caldas traslado por competencia documento 

señalado en el asunto, en el que se relaciona que la Contraloría General de República 

“(…) asumió conocimiento de forma de oficios sobre el impacto ambiental en el 

municipio de Riosucio como resultado de las obras parciales del programa 1000 

viviendas en el departamento de Caldas (…)”, adjuntando ficha “datos de solicitud” la 

cual se muestra: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Al respecto, el Grupo de Participación Ciudadana y Denuncias de la Contraloría 

General de Caldas solicita amablemente los elementos constitutivos (vinculo 

observatorio de medios, medio periodístico o nota periodística) del requerimiento 

2024-317413-80174-NC, a fin de ser analizados y valorados de manera tal que se 

permita orientar el proceder frente a los hechos objeto petición. 

 
Favor remitir lo solicitado, a los correos electrónicos señalados a continuación:  

 

Info@contraloriageneraldecaldas.gov.co 

pqdnotificaciones@contraloriageneraldecaldas.gov.co 

 

Al contestar favor citar el número de petición enunciado en el asunto. 

 

Cordial saludo,  
 
 

 
Lizza María Ríos Arias 
Líder Grupo de Participación Ciudadana y Denuncias. 
Contraloría General de Caldas. 
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